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LA C O N T A B IL ID A D  G E N E R A L  D E L  E S T A D O

III.
Indicadas las bases generales 

que sirven de fundamento á la ac­
tual legislación sobre Contabilidad, 
nos toca ahora exponer nuestros 
propósitos.

La cuestión más importante que 
conviene resolver, ya se formuló en 
los siguientes términos por la Co­
misión de reformas administrati­
vas: «¿Puede organizarse la Conta­
bilidad general del Estado con ba­
ses más perfectas y permanentes 
que las actuales?»

El alta y  baja de 'los edificios, 
material, artículos, efectos ydemás 
propiedades del Estado, serán tam­
bién objeto de la Contabilidad.

Art. 2.“ Será objeto de la Con­
tabilidad el presentar en los plazos 
que se determinen resultados esta­
dísticos de los cobros y pagos he­
chos por el Estado, juntamente con 
cuadros ó estados en que se deta­
llen las compras y  ventas realiza­
das, precios, localidades y depen­
dencias donde ha tenido lugar.

Art. 3.® En cada una de las ofi­
cinas centrales y provinciales, y en 
general en todas las dependencias 
del Estado en que se manejen cau­
dales ó efectos, habrá una Junta de 
Contabilidad que tendrá la inspec-Para contestar á esta pregunta,

empezaremos aclarando una idea económica y vigilará el enm- 
qne se confunde con ™ a ;  i
pues Vienen amalgamándose de tal n-n va_
suerte estas dos palabras «Adminis-  ̂  ̂ *. __
tracion y Contabilidad,» que bay ^  ™  ¿  pase fundamental de
quien cree una es misma cosa admi- Contabilidad, son los presnpues- 
nistrar que contar; pero nosotros so-i , ,

Junta habrá de regirse por un re-

Art. 12. ('/peal al art. 47 de la 
ley de 1870.)

CAPÍTULO III.
De la distribución de fondos y  ordx-̂  

nación de pagos.
Art. 13. Cada Ministro dispon­

drá mensualmente los gastos cor­
respondientes á los servicios de sn 
departamento con arreglo á la ley 
de Presupuestos, cuya facultad po­
drá delegar en los Directores y  de­
más agentes de la Administración 
pública en los términos que esta­
blezcan los reglamentos.

Art. 14. Con dicho objeto remi­
tirán mensualmente á la- Ordena- 
cipn general el pedido de fondos 
y, una vez aprobado por el Con­
sejo de Ministros, se procederá á su 
distribución y abono.

Art. 15. (Igual al art. 49 de la 
ley de 1870.)

Art. 16. (Igual al art. 50 con la 
siguiente molacion:) «con sujeción á

ley de 1870".)
CAPÍTULO IV.

De la Intervención.
Art. 18. El Interventor general 

del Estado intervendrá la ordena­
ción y ejecución de los ingresos, y

lustrar que contar; pero nosotros so-j gastos que for- los escalafones y reglamentos de
lo consideramos común el enlace de, Ministro de Hacienda y ¡los Cuerpos de Contabilidad militar
las funciones representadas por cada presentará á las Curtes antes del 15 del Ejército'y Armada;»
una de ellas y que se completau Febrero. Art. 17. (Igual al art. 51 de la
mutuamente. La Administración - . i  -uv • ̂ 1  ̂ I Solo son obligaciones exigiólesnía las relaciones entre el Esta- j i , j i, ,. , ,. , , , del Estado las que se comprendan
do y los particiüares. atiende a las .esupucs-
necesidades publicas, protege, ms- ^ 1̂ ,
truye, compara, estudia, prevee, y '
en fin, contribuye activmnmte al Cada Ministerio forma-
cumplimmn odetodos los finesso- «sto de gastos de s u '¡ “ ‘os U FeU rlT a 'U nT abiM ad.
recoírelos heehos verificados ñor departamento, que remfiira antici- Dicha intervención la ejercerán 
, ' í  padamente al de Hacienda, cui- por medio de agentes ó funcionarios
reservándolos nara nresentarlos al ^  capitulo contenga, delegados en todos los servicios de

‘ ° ‘ ‘ atenciones de una misma especie, nación, incluso en las dependen-
juicioy a o o a opinion. subdivididas en el número de ar-1 „  Establecimientos de Guerra y

Fácil es, por lo tanto, que exista necesarios para la determi- jia r iL
una buena Adrninistracion con ma- pormenores.
la Contabilidad y vice-versa, como g . p^ra la confección de
lo es el que se narre con irregulares esupuestos se tendrá presen- 
formas la más brillante historia de ingresos, la separación
cualquier individuo ó país. conveniente de cada contribución,

En la vida particular vemos mas ^gto ó renta, y el producto de 
patentemente las diferencias en- fincas,. valores y derechos del 
tre Administración y Contahilidad:
cuando nn comerciante adquiere entre las obligaciones gene-
los objetos de su industria, los tras- jj^tado y  las propias de
porta, los trasforma y los vende, ¿ife^ntes Ministerios, 
realiza actos administrativos; cuan- ^ „ 35 ^

hyde 1870.)
Art. 8.° Se prohíbo la reclama­

ción á las Cortes de créditos extra-

do estas operaciones las anota en 
sus libros, cuando liquida con sus 
corresponsales y hace el Balance 
para averiguar las pérdidas ó ga­
nancias obtenidas, al mismo tiem-

ordinarios y suplementos de crédi­
to. Las obligaciones contraídas sin

CAPITULO V.
De las cuentas del Estado y de los 

cuentandanles.
Art. 19. Todos los empleados 

que tengan á su cargo la adminis­
tración de los caudales, rentas, de- 

' rechos ó efectos del Estado, están 
obligados á la rendición de cuentas, 
debidamente intervenidas y justi­
ficadas, on los plazos y forma que 
determinen ios reglamentos.

Art. 20. Igualmente están obli­
gados á llevar dos libros que se ti­
tularán Diario y Mayor., en los cua­
les se anotarán todas las operacio­
nes según el orden que se vayan. , .  to. Las obligaciones contraídas sin 'i  ̂ y

po que su capital liquido, practica legislativo, y las no satis- ¡ faciendo, adeudando, o acreditan-
actos de contabilidad. ¿Y por que fechas por insuficiencia del crédito do las respectivas cuentas que cor- 
Siendo mnciones distintas no he- ........ j - -  ? i- -  ---------sienao mnciones Qisiinras no ne- quedarán bajo la res-
mos de separarlas? En este sentido ¿el Gobierno que dis­
presentamos nuestro proyecto, em- realización del servicio,
pezydo por proponer la s.guien-  ̂ u^jeamente se permite la trasfe-

,  rencia de créditos dentro de una
* * misma sección, con la aprobación

LEY PARA LA CONTABILIDAD GENERAL ¿el Consejo de Ministros y oyendo 
DEL ESTADO. al Cousejo de Estado.

CAPÍTULO PRIMERO. ' urgente de guerra, las
, V j yy  ̂ Cortes acordarán una ley adicionalObieto de la Contabilidad aeneral , , . .j  7 r r j  j  7 r, /  7 a la do presupuestos en conceptodel Estado y  délos Presupuestos, oase , , . ^  ̂ j- •^ j  , i  de atenciones extraordinarias.fnndaM^nial. g „ ^

Artículo 1.® La Contabilidad ge- ¡ei/de
neraldel Estado tiene por objeto 'Ai-t. lo. (Igual al art. 39 de la
averiguar anualmente, con distin- iQy 1870.)
cion de años económicos y ejercí- nATifT’TTTn xr♦ -• • i 1 1 A A * a J. LJ XjC/ XX*cios, el capital, tanto activo como
pasivo, de la Nación; los ingresos Ee los balances gue han de acompañar 
y  gastos realizados en dichos pe- <í^P‘oyecto de ley de presupuestos. 
ríodos, y  los saldos, deudores y Art. 11. (Igual al art. 46 de la 
acreedores. ley de 1870.)

respondan á las operaciones reali­
zadas.

Cada capítulo y  artículo del Pre­
supuesto tendrán una cuenta abier­
ta en el Mayor.

Art. 21. Dichos libros, junta­
mente con los auxiliares que fijen 
las instrucciones especiales de cada 
ramo, servirán de base para la for­
mación de las cuentas y serán la 
historia de todos los hechos admi­
nistrativos.

Art. 22. En todas las dependen­
cias y Establecimientos del Estado 
se llevará la contabilidad dentro de 
los principios del sistema conocido 
con el nombre do partida doble, de 
tal suerte que, lo mismo en la con­
fección de los artículos que en la 
disposición de los libros, exista una 
completa unidad.

Art. 23. El examen de las cuen­

tas se verificará en primef término 
por el funcionario interventor, des­
pués por las oficinas inmediatas su­
periores y últimamente por el Tri­
bunal de Cuentas, á quien compete 
su fallo definitivo.

Art. 24. Todo funcionario pú­
blico está obligado á denunciar 
cualquier descubierto que note en 
las cuentas que examine, á fin de 
que se instruya el respectivo expe­
diente de reintegro, que se prose­
guirá bajo la acción y dirección de 
dicho tribunal.

Art. 25. Las cuentas qae'rindan 
los funcionarios encargados de la 
gestión de los servicios públicos 
servirán do justificante alas depen­
dencias centrales y provinciales in­
mediatas; y todas ellas á las^cuen­
tas generales del Estado.

Art. 26. Ls cuénta definitiva 
correspondiente á cada presupuesto 
se presentará por el Gobierno al 
Congreso de Diputados en el térmi­
no de tres años, juntamente con ei 
proyecto de Ley para sn aproba­
ción.

Art. 27. Dichas cuentas cons­
tarán de dos partes:

La primera se referirá á los in­
gresos calculados, ingresos realiza­
dos y derechos liquidados sin co­
brar, ó saldos deudores que pasan 
en concepto de resultas á la cuenta 
del año siguiente; y por último, el 
resúmen entre los ingresos presu­
puestos y los realizados.

La segunda se contraerá a los 
gastos calculados, pagos realiza­
dos, obligaciones reconocidas sin 
pagar ó saldos acreedores que pa­
san á la cuenta ^e;,'resultas del año 
siguiente; y por último, la compa­
ración entre los gastos presupues­
tos y pagos realizados.

Resumidas una y otra parte, la 
diferencia será el déficit ó sobrante.

Art.' 28.- Constituirán parte in­
tegrante de la cuenta de presupues­
tos las de rentas y gastos públicos. 
La cuenta anual comprenderá ade­
más las particulares del Tesoro, de 
la Deuda pública y de Propiedades 
y derechos del Estado. Todas estas 
cuentas demostrarác las variacio­
nes habidas, operaciones liquida­
das, pagos y cobros realizados y 
cuantas clasificaciones y datos 
sean precisos para conocer minu­
ciosamente la situación de las mis­
mas en eUperiodo de Su rendición. 

Art. 29. (Igual al 73 de la ley de

especial de Contabilidad civil y  
otro militar, para cuyo ingreso, as­
censo y separación regirán las dis­
posiciones vigentes en los demás 
cuerpos facultativos del Estado.

Art. 36. La Contabilidad pro­
vincial y municipal se regulará en 
un todo á esta ley.

Art. 37. Queda derogada la ley 
de 27 de Diciembre de 1878 y de­
más disposiciones anteriores y  pos­
teriores en todo cnanto se oponga 
á la presente.

*
» »

En los siguientes artículos apo­
yaremos y demostraremos la bon­
dad del anterior proyecto.

L u is  Co n st a n t e  Bl a n c .

1870.)
Art. 30. 

1870.)
Art. 31. 

1870).

Igual al 74 de la ley de 

Igual al 75 de la ley de

CAPÍTULO V.
Disposiciones generales.

Art. 32. El funcionario público 
que autorice ó permita algún acto 
contrario á las prescripciones de 
esta ley, será responsable de todos 
los perjuicios que se irroguen al 
Estado.

Art. 33. (Igual a? 45 de la ley de 
1870.)

Art. 34. (Igual al 56 de la ley de 
1870.)

Art. 35. Inmediatamente se pro­
cederá á la formación de un cuerpo

CARTA ENCOMIÁSTICA 
al maquiavélico y poderomo Director do < 

las coladas de ropas blancas, autor, triple­
mente estrellado, de un articulo ó cosa así, 
publicado en'EX Correo Militar (1), ¿«yo 
el titulo-.

, 'A (juién corresponde la dirección de los 
hospitales militares?

Mi apreciabiiísimo señor de las ***: 
jCnánto es, efectivamente, el aprecio que 
me merece Vd. desde qne se ha metido á 
escritor públicol Y ¿cómo no?, sí en mi vida 
he saboreado unas ideas tan origínales 
y unos argumentos tan deliciosos como 
los qne muestra su peregrino ingenio en 
ese articulfjo que tanta sensación debe 
hiber producido á estas horas en el, ó 
en los—como á Vd. le suene mejor— 
mundos científicos.

Y luego está tan bien pen.5ado, y 
tiene tanto oportuiísmo, y sobre todo 
tanta travesura, y más que nada tanta 
gracia, que ... vaya, lo confieso, á mí me 
tiene encantado. Solo me apena el no 
saber negrada de Vd., como dicen en mi 
lugar, porque hasta eso, hasta el nom­
bre de Vd. debe ser simpático. Y no 
qneasL como no lo sé, me tengo que re­
signar á designarle en estas columnas 
con loa nombres de Sr, Estrellado ó de 
las Tres Estrellas, ó Sr Asteróideo 6 del 
Asteroide ó del Asterisco, ó Sr. Conste- 
lecion ó señor de las Nebulosas, que to­
dos estos nombres admite la ciencia.

Pero aun así, me quedo con la duda de 
ai sus estrellas son fijas; es decir, que 
brillan con luz propia, 6 satélites que la 
tienen prestada; y como mi teleacó- 
pío no es de gran alcance, tampoco 
puedo determinar su magnitud, ni su 
órbita, ni su disco, aun cuando por lo que 
tiene de luminoso su escrito, ya se pre­
siente que son de grandes dimensiones. 
Convengamos, Sr. Asteroide, en que para 
esto de escribir tiene Vd. lo que llaman 
en Andalucía mucho Angel. (¿SI será An­
gel su nombre?) ¡Ah! detrás de esas *** 
debe ocultarse, por modestia, uu apellidó 
ilustre, muy ilustre en los fastos litera­
rios; tan loable cualidad á mí me ano­
nada, y por ende me obliga á reservar 
Igualmente mi nombre y apellidos, si 
bien con no tanta modestia como usted; 
porque al fin me decido á darle á cono­
cer mis iniciales.

Ello es que para que resulte en un todo 
conquistado mi aprecioipor parte de Vd., 
hasta ha sabido Vd. elegir un asunto en 
el cual no podemos estar más conforme» 
de lo que lo estamos. Figfireie Vd. que

(1)' Nümeros 1.331 y 1 332 correspon­
dientes al 26 y 28 de Agesto.
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F1 Kronofíiista Industria],
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í'.i '4 I
entef quesagalana plama,teiiaatrevido :
é tratar la miaina caastion en el llnstra-
do colega La Chrrespomkncia militar, ¿la
de quién? la ^  un D. Jallaa López So>
aovilla, como li dljéramoi un pigmeo al
lado dé^'Yd. ¿Por dónde ni por qué le
liabré creído e«e señor con títulos ni mc-
reclmientof para preceder á Yd. en el
mismo camino? {Como si valiese para co*
dearse siquiera con Yd.!!

Asi es que la JSedacclon de El Econc- 
U18TA, que también se habla metido á 
echar un cuarto á espadas en esa cues­
tión midiendo sus armas con las del se- 
BorSomovilla, ó lo que es lo mismo, 
juntándose tal para cual, ante el vigoro­
so artículo de Yd. se ackicó—cíé&lo us­
ted ipgénuamente como yo se lo digo— 
y  de aquí que no tuviera más remedio 
que apelar á mí; á mí, que soy otra 
eminencia como Yd., para que resaltara 
el dgbido entro nuestros respec-
tivoqartículos, no desmereciendo así El 
Economista de £ l Correo Militar, al tra­
tarse en ambos periódicos el consabido 
tema.

Reconociendo la superioridad que en 
mí dominaba, la Redacción ha dejado á 
mi albedrío que opine como quiera en 
este asunto, y  desde eso momento no po­
día suceder otra cosa sino la que todo e 
mundo que haya leído su artículo de 
usted se estará imagluando desde que 
ponga la vista en el mió: que su manera 
de raciocinar es tan convincente, que 
por necesidad habla de arrastrar hácia 
ella mi opinión.

Esto es más que evidente; tratándose 
de á quié/t corresponde la dirección de los 
Hospitales militares, no podemos ni defce- 
moa estar discordantes Yd. y yo. De 
ninguna manera.

Al decir que la malévola Administra 
clon militar, viendo que Sanidad se cata 
acostumbrando á la dirección de los hos­
pitales militares," ha cambiado de arma 
para arrebatársela-, y «presentando las co­
sas bajo el carácter de economia, mani-jó 
las cifras de tal manera que ha debido 
sonreír de satisfacción el presupuesfo.» 
Sobró á Vd. la razón, señor Asteroide o; 
es tremenda esa Administración militer 
que no tiene nada de to.'ita, como us­
ted mismo dice. Empeñarse en que no 
conviene la dirección en manos de la 
Sanidad, porque desde que la tiene le 
cuesta solo el personal de ese Cuerpo al 
presupuesto %n millón y pico de pesetas 
más que antes; porque en ios ominosos 
tiempos de la Administración militar se
llevaba estadística comparativa del pre­
cio de la hospitalidad militar en toda 
España; porque este resulta ahora me­
nos económico que bajo el anterior siste­
ma, según puede verse en estadísticas 
oficiales formadas; porque esto aparezca 
más iDcomprensible, resultando de esas 
mismas estadísticas que ahora se prodi 
gan muchísimo más las dietas y en cam­
bio se escatiman hasta no más los ea>tra
ordinarios de radon, j t j x ñ n ,  porque la 
mortalidad ha crecido notablemente en 
ios hospitales desde que son dirigidos 
por la ciencia de corar, es pretensión 
bien pueril.

¿Qué supone todo eso? Nada absoluta­
mente, si se compara con la sati^facciGn 
de que el Cuerpo de sanidad haya en 
sanchado sus escalas de jefes en 70 ü 80 
puestos, y sus individuos llegado á deno 
minarse en esos e<?tablecimientos bené­
ficos Jefes de Detall, cargo que no puede 
estar mas en armonía y  consonancia con 
el fin científico y  humanitario de la 
carrera.

Y ¿dónde me deja Yd. aquella compa­
ración de un hospital con una fábrica de 
armas? Yamos... si á discurrir nadie le 
gana á Yd. ¿Sabe Yd. todo lo que se me 
ocurrió cuan la leí? Pues nada mas sino 
que el quinto mandamiento es no matar, 
y que pegaba lo mismo que una ametra 
liadora á los piés de San Antonio.

Y luego cuando dice Vd. aquello de 
que «uu médico por si solo tiene los co-

noe'tnient(M suficientes para llevar la 
contabilidad del hospital», recordando 
de paso ,á la Administración que los li­
cenciados en medicina, pasan áutea por 
el bachillerato, el cual aabraza dos cur­
sos de estadios matemáticos, con prln 
cipios geométricos y  trigonométricos:» 
(¡Q ié bien dicho, qué bion!) terminando 
este brillante período con el incontro­
vertible argumento de que «además el 
médico, como hombre de ciencia, está 
obligado ineludiblemente á saberlo bien 
poco que se hace necesario para llevar 
al corriente un Mayor en que se pruebe 
el Dehe y  Raler simplificado en úna res 
ta».—¡Fuerte! ¡Fuerte! Así me guata á 
mi, Sr. Conste:acion. ¡Qaé golpe tan 
contundente y tan piramidal!

¿Qué vá á contestar á esa destructor 
chaparrón la deaventuríida Administra­
ción militar? Nada, bagatelas: como si 
lo viera... Saldrá diciendo que todo el 
que lea eso compadecerá al pobre mé 
dico que por si solo, es decir, sin anda­
dores ni cosa que lo valga, llevarla la 
contabilidad del hospital. Lo que es que 
aun que Vd. no dice á donde la llevaría, 
yó bien lo sé. ¡Yaya si lo sé!... Sudores 
me dan en pensar lo que pasaría ese Ga­
leno anfibio, mitad médico, mitad admi­
nistrativo, subiendo y  bajando á cada 
i st. nte las escaleras del establecí-

euáleá ¿o puedo txÜAoi d e -.l^d ir  este-' 
pefacta admiracíoa: la jef^nra militar 
inUrvsatora de 'os hospitales del ejército. 

(JSe continuará)
C. A. DEL E.

pronunciado en la sesión inaugural de la 
sociedad económica <La Juventud li­
bre-camliista» por su Vicepresidente secÉtspcla»?¿Qué eg la teoría deL^st. nos

unidos Qon los que vol>kntíi^i|pieQte se 
adhieran á nuestro pensamiento, bajo la 
misma bandera, la bandera de la liber­
tad, contra esa serie de absnrdos, erro­
res y restricciones que dan origen al 
proteccionismo, verdadera remora del 
progreso humano. {(íranies aplausos.)

¿Qué eael prq^fteolonismo, pregunta­
rán los que no conozcan sus fatales con-

Joaquín García Gamiz-Soldado.

Seiiores:
Voy á llenar uno de los deberes ira- tanta dureza?

dirán loa que no hayan leído su sistema 
de Economía política para que se le trate

puestos al cargo que el dignísimo Pre­
sidente de esta sociedad se ha servido

Van á saberlo; el proteccionismo, tal 
cual se le prepenta y quiere defenderse,

confiarme; á realizar la promesa que há ■ série no interrumpida de crasísi- 
pocos dias hice á este Centro económico,' eqo» errores; el conjunto de restricciones
dedlcsndo, siquiera sean breves frasea. á la libertad del trabajo y csrabios; la
al proteccionismo, y por tanto á encon- i base de grandes arbitrariedades; la cuna 
trarme de nuevo con ese poderoso ene-'del inmoral tráfico del contrabando; el 
migo l l a m a d o ' protector, quesos- obstáculo para toda idea de progreso y
tiene todavía ideas tan combatidas y 
condenadas por todos los que, conven­
cidos de la bondad de sus doctrinas, rin­
den culto á principios sancionados por 
la razón y la justicia.

civilización; la mano oculta, que en vez 
de estrechar relaciones entre los países, 
tiende á alejarlas, por la ausencia de 
contratos y  convenios amigables; el 
abismo que separa á las clases acomoda-

Grandees la empresa para fuerzas tan j das de las proletarias; el encarnizado 
pequeñas, vasto el cuadro que á mi vista | enemigo de la división del trabajo, y el 
se ofrece y  diversos loa errores de la es- absurdo sistema que, á título de prote-
cuela de List que debo combatir; pero ger la Industria del país, nos obliga á
mi desautorizada voz, el temor que me comprar caro á nuestros compatriotas y
dominay la desconfianza de mis fuerzas! no barato á los extranjeros. ¿Es, pues,

miento, recorriendo sus depandenc as me obligan, limitando hoy el campo de 
y  pasillos ain cesar, tan pronto para | observación, á bosquejar únicamente el 
pulsar el á los enfermos como paral estado actual del proteccionismo, y alen-
tomar apuntes del movimiento de ropas 
en el almacén de ídem, para anotar la  
entrada y salida de víveres en la des­
pensa, para ir á encaramarse sobro el 
Maycr, etc., etc. ¡Qaé locomoción y qué 
velocidad la de ese señor! Pareceri.-t el 
procurador del duende en la zarzuela 
dé este nombre. Pero .■̂ eñor de Asteris­
co, ¿para qué escribirían esos za.-sci&ndi- 
les de economistas sus teorías sobre la 
diviflion del trabajo? Con homüros como 
usted no hacen falta. ¡Claro! ¡Así se rie 
usted de que la Administración estudie 
la cuestión «bajo el carácter de econo- 
niia.n

Pero sigamos conjeturando lo que 
opon-drá la hueste administrativa ai va 
rapa;0 que vd. la endilga con motivo de 
,a innegable competencia de los médicos 
en contabilidad. Verá Vd.: da fijo que 
dicen los muy vanidosos que ha equi­
vocado Vd. lastimosamente la matemá­
tica con la contabilidad, y que aun su­
poniendo que fueran una misma cosa, 
aviado estaría Yd. con solo esos dos cur 
sos que en el bachillerato se dedican á 
los «oatudios matemáticos con princi­
pios da loi geométricos y  trigonométri­
cos,» cuando es sabido cómo se estudian

tado por vuestra benevolencia, haré por 
cumplir, como humilde soldado de la li­
bertad comercial, mi consigna libre­
cambista. {Aprobación.)

Al fundarse esta sociedad , nuestro 
único inóvU .ha sido defender la sacro­
santa causa de la libertad comercial, 
pues vemos que los proteccionistas se 
levantan del sepulcro, que van cobran­
do fuerzas y que se presentan de nue­
vo, no con la convicción de sus doctri­
nas (porque no puede ella existir donde 
se defiende la injusticia), pero sí con el 
propósito do hace veinte años, con la a r­
rogancia de otros tiempos y  con la anti­
gua protección al trabajo nacio­
nal, que bien pudiera reemplazarse por 
la de «Privilegios para algunas provin­
cias, monopolios para *us industrias y 
establecimiento de altos derechos adua­
neros.» (Aplavsos.)

Vemoa también que la reacción protec­
cionista ha tomado grandes proporcio­
nes en casi todos los países; que Ingla­
terra, cuna del Ubre-cambio, ha sido 
molestada por algunos defensores de la 
restricción; que Alemania pide ásu Par­
lamento, por medio de Bismark, el esta­
blecimiento de derechos protectores; que 
Francia denuncia sus tratados do co-

y como se aprueban dichas asignaturas mercio por el ministro del ramo; que el
por esos Institutos oficiales de segunda ’ Canadá se afilia al sistema de Liat, y que
enseñanza, y la aversión que las profesan : en España, nación proteccionista por
todos los que piensan dedicarse á la Fa- excelencia, ha hecho grandes progresos
cuitad de Medicina.

Gracias á que Vd. los deja enseguida 
tamañitos, cuando los dice que el médi-

el régimen aduanero, llamado, por ir­
risión y  escarnio, como dijo muy bien el 
ilustre economista español D. Gabriel

co sabe muy de sebra «lo bien poco que Rodríguez, Sitiema protector de la ta­
se hace necesario para llevar al corriente 
Qu Mayor en qu€  ̂se pruebe el Debe y  
Haber, simplificado en una resta.» Con lo 
cual queda sentado que es Vd. más ha­
cendista que Oíovio, y sabe más tenedu­
ría de libros y  mas logismografia que 
Salvador y Aznar, Castaños, Brost, 
Chiessa, Sarvony, etc. ¡Hasta bonito eso

dusíria.
Por último; nos consta que los proteo 

cionistas han atribuido al libre-cambio 
la crisis económica por que atraviesa e 
mundo; que los líbre-cambistas, á su 
vez, se preparan para combatirlos falsos 
argumentos de aquellos; que loa defen­
sores de la restricción fundan aocieda-

útll el sistema protector? ¿De qué mane­
ra justifica tantas restricciones? ¿Está 
acaso basado en algún principio religio­
so, moral ó justo?

Seguramente que no: El proteccionis­
mo funda BUS razones en el fomento de 
\n\\i.va-dú.n producción nacional, y  lo que 
hace es matarla por los privilegios cou- 
eedidoa á ciertas industrias ó industria­
les; cree que los altos derechos aduane­
ros y  las prohibiciones son los medios 
da regenerar nuestra agricultura ó if.- 
dustria, y sucede precisamente lo con­
trario; afirma que loa libre-cambistus es­
tán vendidos al oro inglés, porque care­
ce de otroy argumentos; vé qua su pro­
paganda, confirmando la frase del señor 
C&stelar, es una de las sombras de la no­
che que a mis andar se oa, y  el libre-cara- 
bio uno de los albores del nuevo dia que 
asoma, y  aún persiste en sus absurdos 
planes; o je el continuo grito de la con­
ciencia , que le dice: «tú vas contra el 
progreso y la civilizazion,» y todavía 
permanece en su afan de destruir el li- 
bre-cambio; contempla que á la reacción 
proteccionista han despertado los defen­
sores de la libertad, y juzga suflcieute 
su audacia para destruir aquellas pode­
rosas ideas; comprende, en fin, que la 
victoria obtenida en Alemania por el co­
loso de la diplomacia es insignificante 
aliado de la série no interrumpida de 
triunfos que ornan las sienes de la es­
cuela líbre-cambista, y pide amparo para 
la industria, sabiendo que la verdadera, 
la justa y  útil protección está en la esen­
cia de la libertad de comerció. {Proion 
gados aplausos.)

(Se concluirá-.)

de probar el debe y  haber simplificado en  ̂des ; que la gloriosa Asociación para la
una restal ¿A quién más que á Vd. le ha­
bría ocurrido lo da timpliñear, esto es, 
reducir al estado de simple, se gun el 
Diccionario, al Libro Mayor? Es usted 
el mismísimo demouid, señor de las Ne­
bulosas: lo mismo maneja el tecnicismo 
de las ciencias médicas, que el de las

ref orma de los aranceles de Aduanas proba­
rá, una vez más, que la causa que de­
fiende está basada en la justicia y  liber­
tad; y ante movimiento económico tan 
extraordinario, ante asunto tan vital 
para nuestra agricultura, industria y co­
mercio, y lucha tan patriótica, nos deci-

económicas ó administrativas. Pero ¡con J dimos, después de combatir en la prensa 
qué profundidad! ¡Si eso aturde! ¡os absurdos proteccionistas, á crear un

Dsjo ya estas consideraciones para se­
guir avanzando sobre su artículo y  He-

centro, una sociedad, un ateneo, La ju ­
ventud libre cambista, donde ha de com- 

gar á uno de los puntos en que más des- batirse franca y  decididamente el pro- 
cuellanlos vastos talentos científleo-ad ¡teccíonlsmo económico bajo todas sus
ministrativos que Yd. posee, ante los^ manifestaciones, y donde lacharemos j mis manos el número 46 del referido

Con el mayor placer insertamos 
á continuación la carta que nos lia 
dirigido el alcalde del barrio de 
Bordadores, D. Santos Pinillos. Di­
ce así:

«Sr. Director de El Ecónomista.
IND'USTEIAL.

Muy señor mió y de mi más distingui­
da consideración: La circunstancia de 
haber visitado á un amigo, suscritor al 
periódico que tan acertadamente dirige, 
me hizo conocer el suelto publicado en 
su número 137, correspondien te al 25 de! 
pasado Agosto, en el que de uu modo 
justo y digno, refuta el inesperado 
cuanto injustiücabla ataque dirigido 
contra mí por el semanario titulado El 
Municipio, en su número 45; y  cuando 
me proponía molestar á V. con la lectu­
ra de breves líneas en las que le mani­
festara mi profunda gratitud por el ho­
nor que me ha díspon.»ado al tomar mi 
defensa sin conocerme, ó al menos tra ­
tarme personalmente, guiado sole'de uu 
sentimiento de recta justicia, llega á

Municipio, en el que nuevameite se ocu­
pa de mí persona .poniendo en dúdala  
legalidad que presidió en mi nombra­
miento de Alcalde del barrio de Borda­
dores y  las condiciones que‘en la actua­
lidad tengo para continuar desempe­
ñando este destino. Ello me obliga á ser 
más extenso de la que pensaba, y  con­
tando con su benevolencia, me propongo 
rectificar algunos conceptos erróneos 
consignados por El }I»nici^io.

. íil párrafo 4." del art. 36 de la ley mu- 
I nicipal vigente dispone que los Alcaldes 
de barrio sean nombrudoa por el do la 
localidad entre ios electores que tengan 
fija su residencia en la demarcación en 
que deban funcionar, y la cualidad de 
elector; según el art, 40 de la menciona­
da ley, se adquiere por cualquiera de las 
siguientes circunatanoias: Ser cabeza de 
familia, coa casa abierta, que lleven dos 
años por lo menos de residencia fija en 
el término municipal y vengan pagan­
do por bienes propios alguna cuota de 
contribución da inmuebles, cultivo y  
ganadería, ó de s'ubsidio y do comercio, 
con un año de anterioridad á la forma­
ción de listas electorales, ó acrediten ser 
empleados civiles del Estado, la provincia 
ó elMunicií i , en servicio activo, cesantes 
con haber por clasificación, jubilados 
ó retirados del Ejército y  Armada,

El Municipio niega que yo sea electorr 
y parece que duda tuviera ya esta cir­
cunstancia cuando se me confió el car­
go de Alcaide que desempeño. Mi nom­
bramiento data del mes de E; ero do 1874, 
época en que todo individuo mayor da 
edad, que no se hallase privado de los 
derechos civiles, lo tenía á emitir su su­
fragio, y por esta sola razón era yo ya
elector y podía ser nombrado Alcalde 
del barrio en que residiera; pero á ma­
yor abundamiento, entonces, como due­
ño del comercio de ropas establecido en 
la cade Mayor, número 59, pagaba 2.500 
pesetas anuales por contribución, cir­
cunstancia que robustecía más mi dere­
cho á ser elector y por ende á poder 
también servir la alcaldía.

Antes de cesar en el comercio de ro­
pas obtuve el destino que en la actua­
lidad desempeño en la A‘'iri)inÍ3tracion 
Central de Correo.?, no con el sueldo qua 
dice el aludido periódico, sino con otro 
algo mayor, por lo que, ann cuando la 
nueva ley restringió el derecho al su­
fragio, no perdí un solo dia mi cualidad 
de elector, qua aun conservo. Con lo di­
cho se demuestra perfectamenielo egui* 
vocado que en este punto sa halla el ci­
tado periódico y la ninguna razón de su. 
aserto.

Qae el ser empleado del E»tado me 
imposibilita para desempeñar la alcal­
día. ¿Dónde ha visto El Municipio esta 
incompatibilidad? Precisamente el des­
tino me proporciona el derecho al su- 
fwgio, y esto rae dá una da laa cualida­
des que requiere la alcaldía. Y si se re­
fiere á que, durante las horas que mi 
destino me obliga á salir fuera del bar­
rio, abandono laa funciones municipa­
les, contestaré que, por un bando del 
señor Alcalde primero, úricamente se 
nos obliga á tener dos hsraa de oficina 
cada dia, lo que no impide en manera 
alguna qua yo despache, como consta y  
es público en el barrio, en todas las otras 
que me quedan libros después de cum­
plir mi Obligación en Correos. ¿Cree 
acaso El Municipio que por ser dueño de 
un establecimiento ó tener alguna in ­
dustria, la permanei;c;a es más fija en 
el barrio, ó que no so sale nunca de él? 
Poco trabajo nos costaría probarle lo 
contrario.

Respecto á los hecho* que dice pue - 
den ocurrir en el mismo durante mi pe> 
maneucia en las oficinas de Correos, en 
los cuales sea necesaria mi intervención, 
son tan escasos, que con manifestar que 
en los cinco años y ocho meses que des­
empeño la alcaldía, no ha ccurrido uno 
solo, creo sea lo suficiente. Fuera de loa 
asuntos de despacho, en casi nada inter­
venimos los Alcaldes de barrio, y aun da­
do que ocurriese alguno de aquellos tan 
urgente que no diera lugar á espera en 
las horas citadas, ¿para qué están los su­
plentes? ¿Ignora El Municipio que los he­
chos á que se refiere son casi siempre 
de la exclusiva intervención de los sub­
delegados, delegados é inspectores de 
vigilancia? Pues debiera conocerlo so- 
bradamente.

Basta lo expuesto para dejar demos­
trada la sinrazón é injusticia con que he 
sido atacado por El Municipio-, y  antes de 
terminar, permítame. Sr. Director, ana 
pequeña consideración. Por más que 
quiero hallar la causa ó motivo que pue­
da haber impulsado al referido periódico 
á estampar en su suelto tantas inexacti­
tudes y crasísimos errores, no la en-
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¿ qno en•eyetitfo y  súio puedo achacarfa' 
til mes de Julio último, aia saber quién 
ios mandaba, recibí todos los números 
q-u-e publicó en aquel mea Ei Municipio. 
Y á Aado él se me p eeentó para su pago 

recibo de la suacrícion. Como no me 
^ c d o  permitir el lujo de suscriciones á 
3>í?ríddicoa, ni yo habla sol citado la del 
que me ocupo, me negué á satisfacer el 
¡Importe del recibo en cuestión, y  á los 
pocos números vino el ataque brusco 
ir.calificablo y demsado que motiva 

Si aquello es su origen, dejo 
« It ■C‘05afi*.̂ ®̂ *̂ ci0fl del público el juicio 
que raoTeco !a conducta observada por el 
ór. D. Kcuardo Mari.*' Barrero, que bien 
ae presta a no muy favorables comenta 
lies.

Concluyo, Sr. Director, reiterando á 
wated la expresión oe mi profundo reco 
nocimitíuto por su honroso proceder en 
«esta cuestión, qúo bien pudiera ser imi­
tada por oíros, autorizándole para que 
de esta carta haga el uso que tenga por 
conveniente, incluso su publicación, y 
logando dispense la molestia ^ue le oca 
alona quien con tul motivo aa‘ofrece dt' 
usted muy afectísimo y  atento seguro 
jservidor Q B. S. M..

S a n to s  P in il l o s .
Madrid 4 de Setiembre de 18'79.» •
Por la anterior carta podrán juz­

gar nuestros lectores si tuvimos ó 
no razón para escribir el suelto que 
verían publicado en nuestro ante­
rior número, refutando los ataques 
<Ie E l Munidjño dirigidos contra el 
Alcalde del barrio de Bordadores, 
Sr. Pinillos; y como el aludido pe­
riódico, aunque falto de espacio y 
tiempo para contestarnos, tuvo 
tiempo ,y espacio para afirmarse 
en sus equivocados conceptos y 
estampar otros con no muy re­
comendable galantería, seremos, 
aunque breves, más explícitos hoy.

Del primer párrafo del suelto á 
que nos referimos, parece deducir­
se cierta extrañeza en nuestro co­
lega respecto á que un periódico 
agrícola-industrial salga á la de- 

I fensa del Sr. Pinillos; mas no ha 
tenido en cuenta E l Municipio, que 
este semanario viene desde su apa­
rición en la prensa, dedicando suel­
tos, remitidos y  artículos de fondo 
á  asuntos de Administración, pala­
bra que constituye también su 
lema, y que exprofeso ha omitido 
-el interpelante, sin duda para de­
mostrar nuestra incompetencia en 
el asunto.

El Municipio, creyendo tenerla, 
y  porque dijo cuanto hahia pensa-

‘(ío sobre el Sr. Pinillos, Alcalde to­
davía, repite ahora en tono magis­
tral que este funcionario no debe, 
con arreglo á la ley, ejercer dicTio car- 
go, porque no es elector', y  después 
dcl comunicado que precede se nos 
ocurre preguntar: ¿conoce el cole­
ga la ley? ¿Se tomó siquiera la mo­
lestia de leerla antes de decir lo 
qií€ había pensado sobre el asmtto? Fn 
el primer caso, solo una miopía en 
su último grado pudo hacerle invi­
sibles los claros conceptos de la ley 
municipal: en el segundo, le acon­
sejaremos, por mucho que se rebele 
contra los consejos de El Econo­
mista , la lea con más deteni­
miento.

El colega no ha sido, ni justo, ni 
agradecido al manifestar su extra- 
ñeza porque no le nombrábamos: 
no ha sido justo, pues repetidas ve­
ces, creyendo muy competente 
en asuntos municipales al periódi­
co que toma de ellos su título y 
que en tiempos pasados vino ha­
ciendo una heróica campaña con­
tra los abusos cometidos por el de 
esta córte, le dirigimos, aunque en 
vano, recientemente, nuestra hu­
milde voz, para que no desmayara 
en aquellos trabajos, no ha sido 
agradecido, pues al omitir su nom­
bre, en nuestro anterior suelto 
quisimos evitarle el disgusto de 
una derrota eii cuestiones que tan 
conocidas debían serle.

En lo de admitir ó no consejos 
puede el colega hacer lo que le 
plazca.Nosotros los acojemos siem­
pre con gusto, porque de humanos 
es errar, y porque todavía recorda­
mos una de las obras de misericor­
dia más recomendadas: si esta no 
alcanza t  E l Municipio, tanto me­
jor para él.

anioQ de algonoe jóvenes protecciosis- 
toa y  reformistas, harán oso de la pala­
bra en esta sesión.

Hny en breve dará á laimprenta imea- 
tro amigo y colaborador D. Jaeintu He'^- 
müa eu conferencia CertanUt ndminúíra 
dortnüiHr, cuya pabIi<5íicion determinó 
retrasar por haberse brjndndo á escribir 
sa prólogo el Sabintend *nte militar y  re- 
potado literato D. Ladislao del Corral.

Puf naestro conducid lo hace saber á 
los numerosos compañeros y cervantis­
tas que le han escrito, deseosos de cono­
cer dicho trabajo.

CBiHXtne

Jallo de este año 25 598 operarlos, de 
ellos 9.479 chinos.

El último número de E l Contulior del 
Faéricanie de Jabones y del Cosechero de 
Vinos couiieoe el siguieute sumario: 

Sección doctrinal: A los viticultores y 
cosecheros de vinos, fabricantes de 
aguardientes, y expendedores de estos 
líquidos: Nuestro nuevo propósito, por 
D. José López Camuñas.—Sección prác- 
tca : Perfección y aumento de los Jabo­
nes, por D. Juan López Camnñaa —Con­
sultas.—Comercial. —Sección vinícola; 
Los vinos biejos defectuosos y  la adición 
de mosto nuevo, para corregirlo —Suel­
tos, Curiosidades fisicas y Consultas de 
viniñcacion, por el Director de la sec 
cion.—Folletín.—Anuncios.

El Times anuncia que una sociedad 
de ingenieros ingleses se ocupa del pro - 
yecto de túnel submarino entre Tarifa y 
Aigeciras, por Africa. Tendría 14 kiló­
metros y  medio. Como la mayor profiin - 
didad del mar el con BstrechodeGIbral- 
tar no excede de 905 metros, y  estos in ­
genieros hablan en su proyecto de deja r 
un espacio de 90 metros entre el fondo 
del mar y  la bóveda del túnel, habría 
que perforar ei terreno á I.OOO métros 
bajo el nivel del mar.

•míÜ'AK'.mVl» V«' >

NOTICIAS GENERALES.

La naciente sociedád económica La 
Jmeniud Ubre-cambista, ha acordado ce­
lebrar la primera sesión pública en el 
elegante local del Ateneo Mercantil (Vi­
sitación, 8. segundo) hoy á las tres de la 
ta.de.

El. tema que se discutirá es el siguien­
te: Conflictos económicos que según la escue~ 
la proteccionista ocasiona el libre-cambio.

Los Sres. López Calvo (D. Manuel) y 
García Gamiz-Soldaao (D. Joaquín), en

Escriben de Cracovia que la ciudad 
Wieliczka, célebre por sus salinas, corre 
gran peligro de desaparecer, pues que 
gran número de casas se ván agrietan­
do á consecuencia de hundimientos sub - 
terráneoa. En la superñcíe del suelo se 
ven grietas de seis pulgadas de ancho. 
No se permite transitar por las calles 
amenazadas. Lo que pasa se atribuye al 
derretimiento de grandes cantidades de 
sal, de la mina invadida por ei agua. 
Han quedado heridos gravemente algu­
nos mineros. Ha llegado á la ciudad de 
Wieliczka una comisión enviada de 
Viena.

En Bé’̂ c a  hay ana estación te l^ rá -  
ñea por cada 50 kilómetros cuadrados; 
en Suiza una porcada 41, y  eu España 
solo tenemos una porcada 1.809.

A esto hay que añadir, por desgracia, 
que el servicio teie£fráñco ea bastante 
malo.

iEspaña!

Un vecino de Yillafiueva de la Serena 
(Badajoz) ha inventado un Instrumente 
de poco coste y  fácil mecanismo, con el 
cual un hombre y  una caballería pueden 
labrar en un dia tres fanegas de viña de 
marco rea!.

lo qx» tenia que ocurrir en los otres dor 
restantes.

Por un químico francés-*» ha descu­
bierto un medio muy aencill^ para apa­
gar instantáneamente ^  fubgo lae 
cbimeuess. Consiste én encender Cien 
gramos de sulfuro de carbono, lo cual 
DO ofrece peligro alguno.

Los bomberos de París hau apagado 
en el acto, por este medio, en los tres pri­
meros meses del presea e año, cerca de 
trescientos incendios.

Ei sulfuro de carbono se debe conser­
var en un frasco no completamente lle­
no, por la propiedad que tiene de ser 
muy dilatable.

REVISTA QE TEATROS.

cwfiianuiaenwHeía!

REVÍSTA SEMANAL.

Terminó la semana última con grandes 
comentarlos acerca de ciertos desafíoa, y 
á propósito: Hace algunos años suscitóse 
en la prensa do !a República vecina una 
ilustrada é interesante controversia so­
bre los duelos.

Mr. Jul<?8 Jan in , el batallador propa­
gandista de los modernos ideales; el fa­
moso autor de El asno muerto, condena­
ba, desdelas columnas do un acreditado 
periódico francés, esa costumbre primi 
tiva, nacida con el hombre, que si algo 
resuelve para él, es empeorándole, al 
flar á la astucia ó á la suerte la satisfac 
cion del agravio.

Mr. Alejandro Damas , el fecundo no- 
Telísta que en determinadas ocasiones 
puso su pluma al «ervicio de cuantas 
doctrinas convinieron á sus intereses, 
defendía el duelo como necesidad inelu­
dible del corazón humano, como ley 
consuetudinaria, nacida de la ley escri- 
ta , y  por lo tanto consignada en el dere­
cho de gentes.

La polémica atrajo sobre si la atención 
pública. Uno de los dos polemistas, no 
recordamos cuál, desl'zó cierta palabra 
dura en su escrito, que fué contestada 
con una provocación.

Julio Janin y Alejandro Damas se en­
viaron los padrinos.

A la mnñana siguiente, después de 
cumplir con esas primeras formalidades 
que las leyes del honor exigen y de entre­
gar á cada uno las armas reparadoras, 
dióse la señal convenida.

Jan in , cuyo valor era proverbial, le­
vantó la voz y dijo:

La estadística oñeial que acaba de 
publicarse de la producción del oro en la 
Australia demuestra que durante el pri­
mer semestre de este año produjeron las 
minas de la colonia Victoria 170.550 on­
zas del precioso metal, resultando un 
aumento de 2.123 onzas sobre producto 
del semestre anterior. En las labores de 
minería de aquella zona se ocupaban en

S ala  noche del juéves se estrenó en el 
Circo del Principe Alfonso la zarzuela 
de espectáculo Periquito, y  hemos de ser 
breves en el examen que de ella vamos 
á hacer; la obra, aparte de au ian^^idez, 
es mala y  la música, si no es peor, corre 
parejas con la letra; las decoraciones 
preciosas, no siendo dignas por lo tanto 
de formar compañía coa música, letra y  
baile.

De estos últimos diremos, que á no ser 
por lea carteles, habríamos supuesto 
eran debidas á algún bailarín del teatro 
de la Infantil, pues no responden á lia 
reputación que tiene adquirida D Quio- 
vani Garbagnatti en el Espíritu del mar. 
Barba Azul y otros.

El primer acto tiene bonitos chistes, 
así como el segando, último á nues­
tro juicio, de la obra, porque el ter­
cero huelga. Las decoraciones, que han 
merecido justísimos aplausos, son La 
plaza de Pinto, SI puerto de Málaga y la 
Apoteosis final', las dos primeras del jóven 
D. Luis Muríel y  la última del Sr. Bus- 
sato.

y  ya que nos ocupamos del teatro del 
PríiiCipa Alfonso, creemos debiera Ar 
derius instruir á los alabarderos con el 
ñn de que no molesten al público con 
sus impertinencias, dándose el caso, co 
mo nos ha ocurrido á nosotros, de que 
sabíamos á la mitad del primer acto

El viérnes último se verificó en ei fa­
vorecido Circo de Price el debut da la  
notabilidad artística Mr. Gerettí,. quien 
por sus difíciles y arriesgadas ejoreicioar  ̂
en la cuerda volante,''obtuvo uua verda­
dera ovación d^peosKda por ci num e­
roso é inteligente público que ocupaba 
por completo el local.

En breve verificarán también c-u pre­
sentación lüS reputüdos artistas familia 
Smixam, computista de cinco Aidivi' 
daos aeróbatas, salta.lores. gimnastas y  
clowns; ei escéntrico Mr. Trewey.yuna 
notable compañía de mú3ico.s tiroleses, 
compuesta de aiez individuos- 

Ei popular empresario Parish no . 
se duerme en sus laureles.

Hoy domingo y mañana lunes ten ­
drán Lugar dos grai.des y variadas fun­
ciones d« tarde y  noche, en lad que to­
marán parte ademas de ios aplaudidos 
artistas hermanos Cabalier, Juiio Perez 
y Bozner, la notabilidad universal mon- 
sieur Gerettí, que tantos a^jlauscs obtu­
vo, como queda údeho, la noche de su 
debut, en su extraordinario é incompa­
rable trabajo en la cuerda volante.

'i'-'fAíStESB
SECCION RECREATIVA.

EFEMÉRIDES.
(7 áeSel-. enMe)

1312.—Muerte del Rey de Castilla don 
Fernando IV ci BrrpiaíO-lo.

1638.—Las tropas españoias vencen álos 
franceses en el sitio de Fuenter- 
rabia.

1812.—Batalla de Moakowa.
1822.—Independencia <hsl Brasil.

Soluciónala ck. ant.—APOLO.

CHARADA.
Por comer mucho dos prima 

una h\ieTi& prima dos, 
estuvo expuesta á morir 
de una fuerte indlgestion-

—Declaro que todo cuanto he dicho' 
condenando el duelo es una utopia ma­
nifiesta. Hay necesidad de matarse,—é 
hizo fuego sobre sa contrario.

—Pues yo—repuso Domas con aquel 
gracejo inimitable que le diatinguia— 
también me retracto. Juro que cuanto 
he escrito en defensa del duelo es una | 
insigne brutalidad, y disparó al aire.

Ahora bien, haced vosotros las deduc- ¡ 
clones.

it*
La naturaleza, copla exacta de la vida 

humana, comienza el período de decre­
cimiento.

Setiembre es el enfermo, que, sabedor 
de su próximo fin, hace un esfuerzo para 
conservar los encantos, las dulces emo­
ciones, el placer, la belleza, el vigor de 
su juventud.

Su fiebre es devastadora y cruel; mar­
chita cuanto toca, abrasa cuanto le ro­
dea, reduce á la nada lo que en na dia 
no lejano revistió de espléndida hermo­
sura.

Vierte copiosas lágrimas, acompaña­
das de tristes ayes,y avergonzado de su 
efímero sér, enviaal mundo los últimos 
destellos de su grandeza.

El firmamento, velado por pardas nu­
bes, rasgadas por el zic zac do los relám 
pagos, que cual mortuorias teas, alum­
bran su lenta agonía, exbala en el ronco 
trueno su primer adiós.

Lucha aún impotente, y para acelerar 
su ocaso, ó tal vez para hacer más dul­
ce^ sus postreros momentos antes del 
estertor de la agonía, se dedica sin des 
canso á celebrar su salida del mundo vi 
sibie.

Para comprender estas solemnidades 
con que la naturaleza se despide del 
hombre, necesario es hallarse en rela­
ción íntima con ella; estar, por lo tanto, 
en el campo.

Los cuadros de doradas mieses han 
desaparecido bajo las corvas hoces de 
tostados segadores.

Por do quler se oye el rechinar de pe­
sados carr s que llevan á los graneros 
los haces de la abundancia.

Los árboles, á cuya sombra descansa 
el labrador durante las horas de la siesta 
en las calurosas tardes del estío, vénse 
adornados sólo de la amarillenta hoja 
rizada por el sol canicular.

Por fin llega para aquel verdadero 
hombre del trabajo el dia del reposo.

Contempla lleno de la más profunda y 
legitima alegría el fruto de sus afanes 
tanto más querido, cuanto mayor es el 
número de emociones experimentadas 
durante ese periodo que él llama año.

Despojado del traje campestre, viste 
las festivas galas del descanso, nn tiem­
po recogidas con prolija solicitud en el 
heredado arcon de sus abuelos; arca san 
ta,lu garqueguarda los recuerdosaman 
tisimos de la familia. Aquellas pobres 
alhajas, tan valiosas para el corazón co­
mo adquiridas á «osta del sudor de su 
frente , son el premio huinilda de su 
faena.

Y corre presuroso en alegre romería á 
celebrar su fiesta mayor, dedicándosela á 
la Santa Vírgan que en cercana ermita 
del pueblo se venera.

Allí rinde acción de gracias al cielo 
por el don tan señalado que se ha ser­
vido concederle.

Al morir el mes de Setiembre, las eres-

■SMÜMQKnCVPfRMSBlitá

tas de las montañas se cubren de blanca 
alfombra.

Las nieves nos hacen recordar la pro
xlmidad del invierno.

•*¥ *
Se ha escapado de mi pluma, sin que­

rer, esta palabra, y un friointenso agita 
mi cuerpo.

Involuntariamente pienso en el ocaso. 
En el ocaso, sí, de las doradas ilusio­

nes nacidas sobre el musgo, bajo las 
frondosas ramas del corpulento castaño, 
de la robusta encina; al pié de la rizada 
ola que, agitada por invisible mano, vie 
ne á estrellarse en la firme roca ó á la­
mer mansamente la arena de la playa, 
borrando la huella del diminuto pié que, 
cual ligera gaviota, cruza por ella, em­
balsamando el ambiente de seductores 
aromas.

jCuánta pasión nacida ahora en los 
países del Norte morirá pronto en sun­
tuosa salón, al calor de la chimenea, so­
bre la mullida alfombra ó al compás del 
elegante cotillón!

MieaMMi enDOHMitiwBKim e n
ESPEÜTACÜLOS PARA HOY,

y  el público vló defraudadas sus espe* 
ranzas.

Creía que la empresa del Príncipe A?- 
/oaco, correspondiendo á la protección 
que siempre le ha dispensado y  á la be­
nevolencia con que contiauamente le 
trata, le proporcionarla en la tan anun­
ciada zarzuela Periquito una obra aca­
bada.

Aun cuando no es de mi incumbencia 
el ocuparme de estas solemnidades arlis- 
ticas, no puedo méoos de aconsejaros 
que vayalB á verla como acudís á una 

xposicipn de cuadros.

CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO — 
A las cuatro y medía y á las ocho y me­
dia.—Periquito.

JARDINES DEL RETIRO —A las ocho 
y  media —La Cfibra tira «1 monte.—Las 
bacantes (baile).—Mr. Cbir¿;vriu.—Mon- 
sieur Avoio y Avoliua.—llr. Pongo.

Intermedios en el kiosco por la ban­
da de Ingenieros dirigida por el señor 
Maimó.

CIRCO DE PRICE.—A las cuatro y  
media y á las ocho y media —Grauv^es y  
variadas funciones de ejercicios ecues­
tres y  gimnásticos, en las que tomarán 
parte el famoso Mr. Gerelti, los herma­
nos Cabalier y todos los artistas de la 
compañía.
mau»>íMfímm mniwii

MADRID: 1879.
Imprenta de F. Nozal, Huertas, 70.

Las decoraciones que en los diez y  
siete se exhiben son preciosas, como de­
bidas al pincel de Muriel, Bueaato y Bo- 
nardi; á éstas y á loe elegantes trajes se 
reduce el mérito de Periquito. Mucha 
apariencia, poca verdad, todo adorno.

La letra insulsa, la música ratouera 
sobresale el coro de ingleses. ¡Cómo nos, 
aficionamos á estos señores!

Dice un periódico que en una de nues­
tras capitales de provincia ha sido ro ta ­
da la Caja de Ahorros del ¿salvador del 
mundo.

Lo sentimos por San Pedro, que, sn su 
calidad de llavero mayor, contaría allL 
con grandes emolumentos.

¡Cuánto más segaros no hubieran es­
tado estos capitales invertidos en Bonon 
del Tesoro! ¡ah! ó en carpetas de la. 
Deuda,

El relój de la Puerta del Sol sigue pa­
rado y sin manilias.

Es natural que cualquiotA se halle fal­
to de ecupacion careciendo de Jas mis­
mas.

¿Cómo se las compondrán los cesantes 
en estos momentos hallándose en el pro­
pio y lamentable caso, también, el cro­
nómetro que ellos ídesgraciados! cuel- 
ganpara mayor comodidad en aquella 
lorrecilla minlaterialí^ima?

¡Cómo lo slentof ¿Qué se propondrá el 
Destino?

Sin duda que se olviden estos deshere­
dados de la fortuna del destina que ellcs 
perdierafii Dbiüxm .

Ayuntamiento de Madrid



ADineioi raeltoi, medio real linea. 
Permanentes, i  precios eonTeneionales.

S E C C I O R  DE i R U H C l O S .
AUTOTBCU  MPCATÁNn.

Las llneu 4e El EconomsTA iNonsTBtAL se 
componen de S9 letras del. 8, y este tipo es el 
f  ne sirye para el cálcalo de los anancios á dos 6 
mis eolamnas y clichés al respecto de los precios 
marcados i  la izquierda.

Los anuncios se cobran después de pullieados, raediant»" reeibos mensuales de la Administración.

CO M PAÑÍA C O LO N IA L.
23 REG0MPENS18 INDUSTRIALES

DOS MEDALLAS EN LA EXPOSICION DE PAttíS 1878.

CHOCOLATES,
G R A N  M E D A L L A  D E  O R O .

CAFES MOLIDOS.-TAPIOCA.
MEDALLA DE BRONCE.

D e p ó s ito  g;'eneral, c a l le  B f a /o r ,  y  ® 0 .
SUCURSAL MONTERA, 8.

C U R A C IO N
de las enfermedades del estó> 
mago é hígado, por los bolos 
gastro'bepáticos de Herrera.

Unicos depósitos.
Val de Santo Domingo (To­

ledo), y Carbón, 8, Madrid.

EiS ilLPHA.

E. FEBRERA. 
G R A B A D O R .
Carretas, 41, Madrid.

Primera caía de España en ártica- 
los de grabado.

Gran sartido en miqieas para se­
llar y nomerar de todas clase.

Ea el depósito de los señores Glogau y  Manselmaa,. 
situado plaza de Oriente, número 8, se encuentra cons- 

'tantemente un elegante y  variado surtido de aparatos 
portátiles para el empleo del GAS ALPHA.

L o s  r e s fr ia d o s .

D IA M A N T E S  A M E R IC A N O S
A r e n a l, n ü m s . 1 9  y  21.

Su naturaleza, causas, modo de evi-\ M A E ) R I O .

LOS HECHOS ME JUSTÍEICAEAN.don Salvio Almatú 
Se vende al precio de 10 reales, 

franco de porte, di"*¿Íendo los pedi­
dos á la administración de Los Ar­
chivos de la Medicina Smeopitica,

¿ R o r  q u e ?
___________ Porque es la verdad, aunque parece increíble, y los incrédulos pueden

caÚTdd*^CaíPnúm"Í,^i8ÓT^^^ venir á cualquiera de mis establecimientos y tendrán la prueba evidente 
celona. ’ * ’ ”  . que doy

EL EQUILIBRIO EUROPEO,
juguete cómico en dos actos, arre­

glado á, la escena española por 
los Sres. D, Eduardo Sánchez de 
Castilla y D. Manuel Gómez de 
Cádiz, estrenado con extraordina­
rio éxito en el teatro de Varieda­
des la noche del 14 de Diciembre*
Hay á la venta ejemplares al pre­

cio de 6 rs., en las librerías de la 
viuda é hijos de Cuesta, calle de 
Carretas; de D. Fernando Fé, Car­
rera de San Jerónimo; de D. Leoca­
dio López, calle del Carmen; de 
Murillo, calle de Alcalá, y en la Ad­
ministración lírico-dramática, Sevi- 
Da, 14, principal  ̂ (R)

HOGG, F a r m a .c é n tíc o , S ,  r a e  C & stig;lion e, P a r i s ,  ú u ic o  prepaix*a.dop.

PEPSINA

A  VIS. Oq troave aux boreanx de 
5a COMMWÍI'̂ N BOTALB DK ViCTOBU,

i  1‘EXPOS1TION UMVEasALLá, rae 
Desaix, n® i . é Pari«. 1‘ lUustraUd 
Australian Neuv, eontenaut une 
«érie de granvures representant les 
Bétiment» les pías Importsts, les 
places principales de Melbotjbnb et 
déf aatrs vil les de la Colonie de Yigto- 
BiÁ (Aastraiie).

Pamí ces gravares se trenveot 
ausii plan de Mblbouhnb et le plan 
adopiépour la constrnction da 
P a laU  de 1* Exposltlon IJnlver- 
«elle, qni Baralieti dans cette ville 
en 1880^

Ce Joirnal contient, en ontre, des 
détails tres interessants sur la Colonie 
de Victoria, son histoire, son climat, 
la  popnlation ses institutions et snr 
les avantigíS offerta aux Colons.

N E R V O S I S M E
UALADIBS NBRVBUSBS

Traiiemeni par un Agení NouveauGUERISON
oualle, 350, Bae St. Honoré, PA- 
RISS.

(R)

Bajo esta forma pilular especial, la Pepsina se halla enteramente al abrigo del contacto del aire; 
por consiguiente, este precioso medicamento no puede asi ni alterarse m perder ninguna de sus 
propiedades : su efica c ia  es por lo tanto se g u r a .

Las Pildoras de H o^ se preparan de tres modos diferentes :
l» P IL D O R A S  D E  HOGG con  P e p s in a  pn ra , contra las m a la s  d ig e s t io n e s , los regüeldos, 

los vómitos y otras afecciones especiales del estómago.
2® P IL D O R A S D E HOGG con  P e p s in a  u n id a  a l  h ierro  red u cid o  p or  e l  h id ró g en o , para 

las afecciones del estómago complicadas de debilidad general, pobreza de la sangre, etc., etc.; son 
muy fortificantes.

3" P IL D O R A S  D E  HOGG con  P e p s in a  u n id a  a l  iod u ro  d e h ierro  in a lte r a b le , para las 
enfermedades escrofulosas, linfáticas y siüliticas; para la tisis, etc.

« L a  P ep s in a , por su unión con el hierro y el ioduro de hierro,‘modifica lo que estos dos pre­
ciosos agentes, tenían de demasiado excitante en el estómago de las personas nerviosas ó irritables.»

Estas Pildoras se venden solamente en frascos triangulares^en las principa es farmacias.
Depósitos en M adrid  : Farmacias de José Simón, Escolar, Just, Moreno Miquel, Sánchez Ocaña, 

Borren h»*, Rodríguez Hernández, Ortega.
La Agencia Franco-Española, 31, calle del Sordo, sirve los pedidos.

,#«■* 1*K.-

nílERRO BRAVAIS
Dnico adoptado en todos los Hospitales 

Drdmil&por twitis Im príocipales Eéilin»
ANEMIA,CLOROSIS, EXTENUACION

INAl'KTEJiCIA, rOiiSLZA OE LA SANCHE 
riOKES BLANCAS, CONSUNCION

(HIERRO DIALISABO RRiYÁIS'

El Hierro Dialisado cuya verda­
dera fórmula ha creado M. Bravais 
(fabricado según los datos gue solo él 

> posee" y con aparatos especiales), 
no pueiie ser imitado, pero si 
solo sofisticado. Ei público

marca de íabrica, como garan- 
tia.

DEPÓSITO PRINCIPAL ES PARIS
13, rué Lafayette

|BARR»0 e t  UA OPERA)

labtratorio y Fábrica es Áaaiérei
R é n d e se , a t i  c o m o  e l  J a r a b e ,  l a s  P i l d o r a s ,  e l  

p o r  m a y o r ,  e n  M a d r i d ,  e n  la

3 iedailas : ErposicioD de París, Eraselas, Füadelüa 
d< Prancia y del £itran¡iírü, ¡ara cMilatir :

ABftTIMIEfITO. DEBILIDAD DE LOS NI.ÍOS
LINKATlSSIO, DIREST103KS DIFICIIES

Neuralgias, Esterilidad, ?alpit:.cioiies,etC'
El mejor elogio que se puede lia® 

cor de este íncornparatde produclo, 
es reproducir las aproclscloncs de 
los mas eraiueiilcá médicos de 

Francia y Europa sobre oi 
Hierro B ravais:

« Aunque no se pueda fijar 
limite á los progresos de la 
cJeiicia, dice uno do.eJios, no 
croo que se pueda, jamas ha­
llar mi leiTugiuoso de uiiíi 

. eficacia iu?.s enérgica,, mas 
^ absoluta que el Hierro diali- 
■ sade liravsds, el cual posee 

ventajas Mipcrioros n las do 
lodos los lerrugmosos, sin 
tenor rdiiguiio de sus incou- 
venleiites.

(Sb ekvia franco la noticia).
L ic o r  y  la r  P a s t i l l a s  d e  H ie r r o  d in l i s a d o  ¡ i r a v a i s .  

A g e n c ia  f r a n c o - e s p a ñ o la .  S o r d o ,  si.

Toni-Ndteitivo
Preparado con Quina y  oon Caoao

E l EC 3>V I I S T  D E  B X J O E . A . X J D
<VTi COMPOSKRN TIINI fOB liU  ft TIS9 H ■li.»«

tiene u n iu e to  mey agrtdabla. Loa médiooa mii dlatlnguldoa de F n n ú f e g M  E a tn n g tn ,  
lo noetan diarlamonte oootra l u  gfeoolonoa i//u/ontM ;  '

Empsbrafliminto de h  m g re , l  ' Pirdidai m b Iu Im ,
ifeocionei sw rie iu  de todii e lu e i m  leBonagiai p u t r u ,  E rnéfilai, 

( len r^ ii), < ideteioaM eteerlátiou,
Finjes bUiflOi, Siarreii oróoloii, f CenTilecezcU idetedogéiendeealettani,

Este medicamento conviene además de una manera m ay  Mpnniai 
á  los convalecientes, á los niños débiles, á las 

señorás dedicadas y  á los ancianos débUlUdos por la edad y  1<» achaques.

^  U lUETTE Mt floriuux, l’UIHDK BÉDICALE, fIBEJUE ■ÉDICALE 
WT________ rK»B04i<6 IB mperlirldid lobre todsi In dinu tteisM.

ID M N ISTM G IO N  MIIITAB.
ACADEMIA PREPARATORIA

dirigida por
D O N  J O S E  S A N Z  D E  D I E G O ,  

S a n  B e r n a r d o ,  1 5 ,  p r a l .

En esta acreditada Academia ee hallan abiertas clases espeeislespara 
ingresar en la de AdmiListracion Militar, explicadas por un oficial del 

Cuerpo.
A pesar de haberse aumentado lo.c programas conia asignatun de 

Física y Química, no sevariará )a cuota mensual de treinta pesetas.
En Secretaria se dan prospectos y cuantas noticias y datos se consul­

ten, estando abiertas de ocho de la mañana á igual hora de la noche.

P.A.XKKS
Por mayor: lEBEAET, KATBT 4 C‘ Por idoiim : Farmacia LEKAET

RUB ¡DB RALBSTRO, 29 'v jjyg rSaumuR.
j En Madrid: sirve los pedidos la Agencia f^mov-española, calle del Sordo, 31
i ’í*?̂ ^**®.* '.Ya  Madrid: Borrell.—En Barcelona: Borrell hermanes, calle del Conde del Asaho; Padró, plaza Real, i ; Genové, Rambla de! Centro, 3 

En Buoao: Q. de Pinedo, y las principales Parmañas.

P A P E L  R O V E R
ELECTRO-MAGNÉTICO,

p a ra  c u r a r  p ro n ta m e n te  lo s  r e u m a s , ir r i ta c io n e s  de l p e c h o
g o ta ,  m a le s  de  lo s  r iñ o n e s  y  to d o s  lo s  do-*

DliCílo re s  c o n  u n a  so la  a p lic a c ió n
9 frameoi el pene e»(la easé.

DépMte en París, Casa Royer, calle de ban Martin, y en todai las 
faraaaeia» de Prancia y ai cstraojeco.

(«)

POR 32 REALES PAR
Anteojos de LEGÍTIMO CRISTAL DE ROCA del Brasil, los mismos 
que hasta hoy se han vendido en todas partes de 80 á 100 reales.

Todos los anteojos comprados en mis rnsns llevarán mi firma y los 
cristales serán comprobados con la TURMALINA por los mismos com­
pradores, don’je verán la descomposición de la luz, pru'^ba evidente é 
indiscutible de la legitimidad del Cristal de Roca: SE DARAN 1.000 
REALES al que pruebe que dichos cristales no son de roca natural.

Todo el mundo conoce ya la diferencia que exis'.e del cristal de’ roca 
al cristal artificial; el primero modifica y conserva la vista, cuando el 
segundo la cansa y debilita. Los hombres de la ciencia han hablado bas­
tante sobre este particular; me limitaré en aconsejar á las pe'sonas que 
hacen uso de los cristales artificiales, de consultar á sus médicos, yes- 
tos, mejor que nadie, les harán comprender la nmeiiaa ventaja que ea- • 
centrarán al u.*ar los cristales de roca. Siendo yo mismo víctima de una 
mala vista, he dedicado la mayor parte de mi vida al estudio de los cris­
tales, y loa buenot rebultados obtenidos sobre mi persona, unidos á un 
sentimiento humanitario, me han decidido á darlos á unos precios tan 
sumamente baratos, que la competencia no pueda con ellos y ô ue todo 
el mundo.los podrá comprar.

LOS HECHOS ME H4.N JUSTIFICADO.
En el año 1874 se vendieron 8.576 pares de anteojos de cristalderoca.

Id 1875 )> 12.068 )) ))
Id 1876 » 20.742 » »
Id 1877 » 29.236 » ))

En lo que va de este GDiO««• ■ 28.720 » ))
Grandes y lujosos surtidos en bisutería de oro de ley, dublé de oro fino, 

especialidad en aderezos para luto con engarces de oro y plata de Ley 
de las más altas novedades de Faris y Lóndres.

Todos los artículos de ero y plata de Ley son garantizados por 
J. buhóse

En el establecimiento ya indicado se darán cuantos det alies deseenso- 
bre los rompecabezas.

E X P O S IC IO N .

14, P u e r ta  d e l S o l, 14.

ARRUTI Y COMPAÑIA.
Papelería y efectos de escritorio.—Tarjetas al minuto.— 

Impresiones en la máquina Minerva.—Timbre en colores 
—Papeles de fantasía y  novedad.

FE Y AMOR
COLECCION DE POESIAS

DE

R I C A R D O  M O N N E R  S A N S
CON UN PRÓLOGO DE

D. JOSE SELGAS.

Véndese en las principales librerías del reino y  en 
la Administración de esto periódico.

Precio: 10 reales.

IMPRENTA.
Se hacen toda clase de impresiones, con prontitud y  

a precios muy reducidos, en la que se hace este perió­
dico, calle de las Huertas, núm. 70.
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